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INFORME DE SECRETARIA. 50001311000120210023800. Villavicencio, 

veintiocho (28) de noviembre de 2022. Al Despacho el presente proceso para 

resolver lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el Art. 523 del Código General del Proceso el juzgado 

dispone: 

 

PROSEGUIR el trámite de la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada por los señores MIRIAN ESPITIA MENDOZA y 

WILLIAM JAVIER ORTIZ ARIAS. 

 

Reconózcase personería al abogado RAFAEL EDUARDO GUTIERREZ 

ALFONSO como apoderado del demandado en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Téngase por notificado el demandado y contestada la demanda. 

 

Como consecuencia de lo anterior y por economía procesal, desde ya se 

dispone a EMPLAZAR A LOS ACREEDORES de la SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada por los señores MIRIAN ESPITIA MENDOZA y 

WILLIAM JAVIER ORTIZ ARIAS a fin de que hagan valer sus créditos. 

Especialmente se les cita para que concurran a la diligencia de inventarios y 

avalúos de los bienes sociales.   Realícese la publicación de que trata el Art. 

108 del Código General del proceso en un medio escrito de amplia circulación 

nacional o local el día DOMINGO (La República, El Tiempo o Llano 7 días).   

 

Se advierte que la presente publicación se debe realizar como acá se ha 

ordenado, debido a las dificultades que ha venido presentado la página web de 

la Rama Judicial, a fin de garantizar la publicidad de las actuaciones y el 

debido proceso a los terceros interesados.  

 

Efectuada la anterior publicación y allegada al juzgado, se hará la inclusión 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  El emplazamiento se 

entenderá surtido 15 días después de publicada la información en dicho 

registro.   

  NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

  

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 003 del 27 DE ENERO 2023.- 

STELLA RUTH BELTRAN 

GUTIERREZ 

Secretaria 


